RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001943, Ent. N° 1424/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto-  relacionados con el Convenio suscrito con Banco Interamericano de Desarrollo -Préstamo  no reembolsable ATN/OC  14068-UR-,  suscrito por el Uruguay el 19 de diciembre  de 2013;
RESULTANDO: 1) que  el Convenio de referencia se celebra en virtud del acuerdo efectuado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo,  para la implementación del Plan de Acción de Mediano Plazo para la Efectividad en el Desarrollo (PRODEV)  con fecha  21 de abril de 2005;

2) que el Convenio de cooperación  suscrito en esta oportunidad tiene por objeto el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable  a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (Beneficiario) por el monto de hasta U$S 520.659 y se  enmarca en el Programa de Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Uruguay;
3) que los fondos provendrán de la cuenta del Programa de Efectividad en el Desarrollo (DEPA), sub-cuenta B del Programa PRODEV,  para financiar la selección y contratación de consultores para  implementar la gestión por resultados en el gobierno nacional y el Ejecutor del Proyecto será la OPP, a través de la AGEV (Área de Gestión y Evaluación del Estado);

4) que el Beneficiario o ejecutor  se comprometen a realizar un aporte de U$S 52.000, -que podrá ser en especie-  con el fin de completar el costo total del Proyecto que se estima en la suma de U$S572.659, sin que esta contribución reduzca la obligación del beneficiario de aportar los recursos adicionales que se requieran para completar el Proyecto;

5) que el  plazo para la ejecución del Proyecto será de 24 meses contados a partir de la fecha de vigencia de este Convenio y el plazo para el desembolso de la contribución del beneficiario será de  36 meses  a partir de la misma fecha y cualquier suma no utilizada vencido el plazo quedará cancelada, todos los plazos estipulados en el presente Convenio podrán ser ampliados con el consentimiento del Banco;

6) que en el Artículo 11  Cláusula H) se prevé que cuando se adquieran bienes o se contraten servicios  con los recursos del Proyecto se utilizarán procedimientos  que permitan la participación de varios proponentes y oferentes y se prestará debida atención a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de los precios;

7) que el Beneficiario o ejecutor  se comprometen a presentar al Banco, según corresponda, los estados financieros del Proyecto durante el período de ejecución del mismo y otros informes que razonablemente le solicite el Banco, de conformidad con los estándares y principios de contabilidad aceptados por el prestatario;

8) que el Proyecto prevé dos componentes, el Componente 1: -Gestión de Programas y Proyectos que fortalecerá la fase operativa de la implementación del SNIP, a través de la contratación de servicios de consultoría para constituir un equipo técnico; evaluación y seguimiento de proyectos de inversión de las instituciones comprendidas y capacitar funcionarios en materia de formulación y evaluación de proyectos; y el Componente 2: Monitoreo y Evaluación, cuyo objetivo es fortalecer la capacidad de los Organismos  Públicos para generar información de calidad y fortalecer la AGEV en la realización y evaluación de desempeño;

9) que el comienzo de la  vigencia del convenio está establecido a partir de su suscripción por parte del Beneficiario, lo que ocurrió con fecha 13 de diciembre de 2013; 

CONSIDERANDO: 1) que la representación del Estado Uruguayo le corresponde al Poder Ejecutivo, que, conforme con lo dispuesto por el Artículo 149 de la Constitución de la República, será ejercido por el Presidente de la República actuando con el Ministro o los Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros por lo que la suscripción del Convenio por el  Sub-Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto no se ajusta a derecho;

2) que en los antecedentes remitidos no consta Resolución del Poder Ejecutivo facultando a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a suscribir el referido Convenio;
3) que el convenio comenzó a ejecutarse con anterioridad a que las actuaciones ingresaran a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del  Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio de cooperación técnica no reembolsable,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo ATN/OC-14068-UR Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Uruguay, en mérito a lo establecido en los precedentes Considerandos;

2) Devolver los antecedentes.
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